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Artículo  3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente los Decretos 1588 de 2000 y 058 de 2003.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de octubre de 2006.

ÁlvaRo uRiBe vÉleZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos C.
el Director del Departamento administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DecRetos

DECRETO NUMERO 3518 DE 2006
(octubre �)

por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública  
y se dictan otras disposiciones.

el Presidente de la República de colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en concordancia con los títulos vii y Xi de la ley 0� de 1���, el artículo �� de 
la Ley 489 de 1998 y el artículo 42 numeral 42.6 de la Ley 715 de 2001,

DecReta:
caPitulo i

Disposiciones generales
artículo  1°. Objeto. El objeto del presente decreto es crear y reglamentar el Sistema 

de Vigilancia en Salud Pública, Sivigila, para la provisión en forma sistemática y oportuna, 
de información sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan afectar la salud de 
la población, con el fin de orientar las políticas y la planificación en salud pública; tomar 
las decisiones para la prevención y control de enfermedades y factores de riesgo en salud; 
optimizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones; racionalizar y optimizar los 
recursos disponibles y lograr la efectividad de las acciones en esta materia, propendiendo 
por la protección de la salud individual y colectiva.

Parágrafo. Todas las acciones que componen el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, 
Sivigila, tendrán el carácter de prioritarias en salud pública.

artículo  �°. Ambito de aplicación. Las disposiciones del presente decreto rigen en 
todo el territorio nacional y son de obligatorio cumplimiento y aplicación por parte de las 
instituciones e integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud y las entidades 
responsables de los regímenes de excepción de que tratan el artículo 279 de la Ley 100 de 
1993 y la Ley 647 de 2001, personas, organizaciones comunitarias y comunidad en general, 
así como otras organizaciones o instituciones de interés fuera del sector, siempre que sus 

actividades influyan directamente en la salud de la población y que de las mismas, se pueda 
generar información útil y necesaria para el cumplimiento del objeto y fines del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública, Sivigila.

artículo �°. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente decreto, se adoptan 
las siguientes definiciones:

Autoridades Sanitarias. entidades jurídicas de carácter público con atribuciones para 
ejercer funciones de rectoría, regulación, inspección, vigilancia y control de los sectores 
público y privado en salud y adoptar medidas de prevención y seguimiento que garanticen 
la protección de la salud pública.

Entidades Sanitarias. entidades del estado que prestan servicios sanitarios o de sanidad 
con el propósito de preservar la salud humana y la salud pública.

Estándares de Calidad en Salud Pública. son los requisitos básicos e indispensables 
que deben cumplir los actores que desempeñan funciones esenciales en salud pública, 
definidos por el Ministerio de la Protección Social.

Estrategias de Vigilancia en Salud Pública. conjunto de métodos y procedimientos 
para la vigilancia de eventos de interés en salud pública, diseñadas con base en las caracterís-
ticas de los eventos a vigilar; la capacidad existente para detectar y atender el problema; los 
objetivos de la vigilancia; los costos relacionados con el desarrollo de la capacidad necesaria 
y las características de las instituciones involucradas en el proceso de la vigilancia.

Eventos. Sucesos o circunstancias que pueden modificar o incidir en la situación de 
salud de un individuo o una comunidad y que para efectos del presente decreto, se clasifican 
en condiciones fisiológicas, enfermedades, discapacidades y muertes; factores protectores y 
factores de riesgo relacionados con condiciones del medio ambiente, consumo y comporta-
miento; acciones de protección específica, detección temprana y atención de enfermedades 
y demás factores determinantes asociados.

Eventos de Interés en Salud Pública. aquellos eventos considerados como importan-
tes o trascendentes para la salud colectiva por parte del Ministerio de la Protección Social, 
teniendo en cuenta criterios de frecuencia, gravedad, comportamiento epidemiológico, 
posibilidades de prevención, costo–efectividad de las intervenciones, e interés público; que 
además, requieren ser enfrentados con medidas de salud pública.

Factores de Riesgo / Factores Protectores. aquellos atributos, variables o circuns-
tancias inherentes o no a los individuos que están relacionados con los fenómenos de salud 
y que determinan en la población expuesta a ellos, una mayor o menor probabilidad de 
ocurrencia de un evento en salud.

Medidas Sanitarias. conjunto de medidas de salud pública y demás precauciones 
sanitarias aplicadas por la autoridad sanitaria, para prevenir, mitigar, controlar o eliminar 
la propagación de un evento que afecte o pueda afectar la salud de la población.

Modelo de Vigilancia en Salud Pública. es la construcción conceptual que ordena 
los aspectos con que se aborda un problema específico que requiere ser vigilado por el 
sistema y que permite obtener información integral sobre un grupo de eventos de interés 
en salud pública.

Protocolo de Vigilancia en Salud Pública. Es la guía técnica y operativa que estan-
dariza los criterios, procedimientos y actividades que permiten sistematizar las actividades 
de vigilancia de los eventos de interés en salud pública.

Red de Vigilancia en Salud Pública. Conjunto de personas, organizaciones e instituciones 
integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como otras organizaciones 
de interés distintas del sector, cuyas actividades influyen directa o indirectamente en la salud 
de la población, que de manera sistemática y lógica se articulan y coordinan para hacer 
posible el intercambio real y material de información útil para el conocimiento, análisis y 
abordaje de los problemas de salud, así como el intercambio de experiencias, metodologías 
y recursos, relacionados con las acciones de vigilancia en salud pública.

Sistema de Vigilancia en Salud Pública, Sivigila, conjunto de usuarios, normas, pro-
cedimientos, recursos técnicos, financieros y de talento humano, organizados entre sí para 
la recopilación, análisis, interpretación, actualización, divulgación y evaluación sistemática 
y oportuna de la información sobre eventos en salud, para la orientación de las acciones de 
prevención y control en salud pública.

Unidad Notificadora. Es la entidad pública responsable de la investigación, confirma-
ción y configuración de los eventos de interés en salud pública, con base en la información 
suministrada por las unidades Primarias Generadoras de Datos y cualquier otra información 
obtenida a través de procedimientos epidemiológicos.

Unidad Primaria Generadora de Datos – UPGD. es la entidad pública o privada 
que capta la ocurrencia de eventos de interés en salud pública y genera información útil y 
necesaria para los fines del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, Sivigila.

Usuarios del Sistema. toda entidad e institución, persona natural o jurídica que provea 
y/o demande información del Sistema de Vigilancia en Salud Pública.

Vigilancia en Salud Pública. Función esencial asociada a la responsabilidad estatal y 
ciudadana de protección de la salud, consistente en el proceso sistemático y constante de 
recolección, análisis, interpretación y divulgación de datos específicos relacionados con 
la salud, para su utilización en la planificación, ejecución y evaluación de la práctica en 
salud pública.

Vigilancia y Control Sanitario. Función esencial asociada a la responsabilidad estatal 
y ciudadana de protección de la salud, consistente en el proceso sistemático y constante de 
inspección, vigilancia y control del cumplimiento de normas y procesos para asegurar una 
adecuada situación sanitaria y de seguridad de todas las actividades que tienen relación 
con la salud humana.

artículo �°. Finalidades. la información obtenida como consecuencia de la implemen-
tación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, Sivigila, de que trata el presente decreto, 
deberá ser utilizada para cumplir con las siguientes finalidades:

INVITACION PUBLICA NUMERO AMA 007 - 2006
Alcaldía Municipal de Aracataca 

República de Colombia
OBJETO: CAMBIO DE ESTRUCTURA DE CUBIERTA Y PINTURA EN LA INSTITUCION 
EDUCATIVA LA MODELO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA EN EL DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: l0 de octubre de 2006, Hora 8:00 a. m., Secretaría de 
Desarrollo Económico, Alcaldía de Aracataca, Magdalena, ubicada en la calle 9 No. 4ª-32 
Telefax (5) 4271048 - 4270727 EXT. 103.
LUGAR Y FECHA DE CIERRE: 17 de octubre de 2006, Hora 12:00 m., Secretaría de 
Desarrollo Económico.
VALOR TERMINOS DE REFERENCIA: $200.000.00.
PRESUPUESTO OFICIAL: $63.232.700.15.
CONDICIONES GENERALES
PARTICIPANTES: Podrán participar personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones 
temporales de esta, consideradas legalmente capaces de contratar de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.
CONSULTA Y ENTREGA DE TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS: A partir del día 
19 de octubre de 2006, desde las 8:00 a. m. hasta el 25 de octubre de 2006 a las 12:00 m. 
Los cuales podrán ser consultados en la Secretaría de Desarrollo Económico del Municipio 
de Aracataca o solicitar información a Telefax (5) 4270727 Ext. 103. RECEPCION DE 
COMUNICACIONES E INTERESADOS A PARTICIPAR: Se estarán recibiendo cartas de 
intención de los interesados en participar, mediante oficio dirigido a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, hasta las 10:00 a. m. del día 25 de octubre de 2006, a partir de esta hora y fecha 
no se aceptarán cartas de intención.
CRITERIOS DE EVALUACION: La Alcaldía Municipal verificará la capacidad jurídica y 
las condiciones de experiencia, capacidad administrativa y operacional y financiera del 
oferente.
Cumplidas las anteriores condiciones se evaluará de acuerdo a los parámetros señalados 
en los términos de referencia.
En los términos del parágrafo único del artículo 9° del Capítulo II del Decreto 2170 de 2003 “La 
Alcaldía Municipal de Aracataca, Magdalena, hace extensiva esta invitación a las veedurías que 
tengan por objeto la vigilancia de la contratación estatal, con el propósito de que con sujeción 
a la normatividad vigente, realice el control social a este proceso de contratación”. (C
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a) Estimar la magnitud de los eventos de interés en salud pública;
b) Detectar cambios en los patrones de ocurrencia, distribución y propagación de los 

eventos objeto de vigilancia en salud pública;
c) Detectar brotes y epidemias y orientar las acciones específicas de control;
d) Identificar los factores de riesgo o factores protectores relacionados con los eventos 

de interés en salud y los grupos poblacionales expuestos a dichos factores;
e) Identificar necesidades de investigación epidemiológica;
f) Facilitar la planificación en salud y la definición de medidas de prevención y con-

trol;
g) Facilitar el seguimiento y la evaluación de las intervenciones en salud;
h) orientar las acciones para mejorar la calidad de los servicios de salud;
i) orientar la formulación de políticas en salud pública.
artículo �°. Principios orientadores. La organización y funcionamiento del Sistema de 

Vigilancia en Salud Pública, Sivigila, además de los postulados señalados en la Ley 100 de 
1993, se fundamenta en los siguientes principios orientadores:

a) Eficacia. Es la capacidad del sistema para alcanzar los resultados y contribuir a la 
protección de la salud individual y/o colectiva;

b) Eficiencia. Es el uso racional de los recursos con el fin de garantizar su mejor utilización 
para la obtención de los mejores resultados en materia de vigilancia en salud pública;

c) Calidad. Es la garantía de veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información 
generada, en todos los procesos de vigilancia en salud pública que realicen los integrantes 
del sistema;

d) Previsión. Es la capacidad de identificar y caracterizar con anticipación, las posibles 
condiciones de riesgo para la salud de la población y orientar la aplicación oportuna de las 
acciones de intervención requeridas para preservar la salud individual y/o colectiva;

e) Unidad. Es la integración funcional de los diferentes niveles del sector salud y demás 
participantes del sistema de vigilancia, que permiten la operación en red y la articulación 
de las intervenciones en salud pública, con unidad de criterio.

caPitulo ii
Responsables del sistema de vigilancia en salud pública

artículo �°. Responsables. La implementación y desarrollo del Sistema de Vigilancia de 
Salud Pública que se crea a través del presente decreto, será responsabilidad del Ministerio 
de la Protección Social, los Institutos Nacional de Salud, INS y de Vigilancia de Medica-
mentos y alimentos, invima, las Direcciones Departamentales, Distritales y municipales 
de Salud, las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de Salud, las Unidades 
Notificadoras y las Unidades Primarias Generadoras de Datos, para lo cual cumplirán las 
funciones indicadas en los artículos siguientes.

artículo �°. Funciones del Ministerio de la Protección Social. El Ministerio de la 
Protección Social tendrá las siguientes funciones en relación con el Sistema de Vigilancia 
en salud Pública:

a) Dirigir el Sistema de Vigilancia en Salud Pública;
b) Definir las políticas, planes, programas y proyectos requeridos para el adecuado 

funcionamiento y operación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública;
c) Reglamentar todos los aspectos concernientes a la definición, organización y operación 

del Sistema de Vigilancia en Salud Pública;
d) Diseñar los modelos conceptuales, técnicos y operativos que sean requeridos para la 

vigilancia de la problemática de salud pública nacional;
e) Coordinar la participación activa de las organizaciones del sector salud y de otros 

sectores del ámbito nacional, en el desarrollo del Sistema de Vigilancia en Salud Pública;
f) Brindar la asistencia técnica a las entidades adscritas del orden nacional, departa-

mentos y distritos, para la implementación y evaluación del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública;

g) Integrar a los laboratorios nacionales de referencia, laboratorios departamentales y 
del Distrito Capital, en la gestión del Sistema de Vigilancia en Salud Pública;

h) Realizar el análisis de la situación de la salud del país, con base en la información 
generada por la vigilancia y otras informaciones que permitan definir áreas prioritarias 
de intervención en salud pública y orientar las acciones de control de los problemas bajo 
vigilancia;

i) Declarar la emergencia nacional en salud pública cuando el riesgo sobre la misma, 
así lo imponga.

Artículo 8°. Funciones de los Institutos Nacionales de Salud, INS y de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima. el instituto nacional de salud y el instituto nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, tendrán las siguientes funciones en relación 
con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública:

a) Desarrollar las acciones que garanticen la operación del Sistema de Vigilancia en 
salud Pública en las áreas de su competencia;

b) Apoyar al Ministerio de la Protección Social en la definición de las normas técnicas 
y estrategias para la vigilancia en salud pública;

c) Proponer planes, programas y proyectos al Ministerio de la Protección Social que 
contribuyan al desarrollo de la vigilancia y control de los problemas de salud pública;

d) Apoyar a los departamentos y distritos en la gestión del Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública y en el desarrollo de acciones de vigilancia y control epidemiológico en las 
áreas de su competencia, cuando así se requiera;

e) Analizar y divulgar periódicamente la información generada por la vigilancia en salud 
pública en las áreas de su competencia;

f) Coordinar con el Ministerio de la Protección Social, las acciones de vigilancia en 
salud pública a ser realizadas con las entidades territoriales de salud y otros integrantes de 
acuerdo con los requerimientos del sistema;

g) Implementar las recomendaciones impartidas por el Ministerio de la Protección 
Social en lo referente a las acciones a realizar para mitigar, eliminar o controlar un evento 
de interés en salud pública;

h) Supervisar y evaluar las acciones de vigilancia en salud pública realizadas por las 
entidades territoriales, en las áreas de su competencia.

artículo �°. Funciones de las Direcciones departamentales y Distritales de Salud. 
Las direcciones departamentales y distritales de salud, tendrán las siguientes funciones en 
relación con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública:

a) Gerenciar el Sistema de Vigilancia en Salud Pública en su jurisdicción;
b) Implementar y difundir el sistema de información establecido por el Ministerio de la 

Protección Social para la recolección, procesamiento, transferencia, actualización, validación, 
organización, disposición y administración de datos de vigilancia;

c) Coordinar el desarrollo y la operación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública 
en su territorio, tanto a nivel interinstitucional como intersectorial y brindar la asistencia 
técnica y capacitación requerida;

d) Apoyar a los municipios de su jurisdicción en la gestión del Sistema de Vigilancia 
en Salud Pública y en el desarrollo de acciones de vigilancia y control epidemiológico, 
cuando así se requiera;

e) Organizar y coordinar la red de vigilancia en salud pública de su jurisdicción, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de la Protección Social;

f) Integrar el componente de laboratorio de salud pública como soporte de las acciones 
de vigilancia en salud pública y gestión del Sistema en su jurisdicción, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de la Protección Social;

g) Garantizar la infraestructura y el talento humano necesario para la gestión del Sistema 
y el cumplimiento de las acciones de vigilancia en salud pública, en su jurisdicción;

h) Realizar el análisis de la situación de la salud de su área de influencia, con base en 
la información generada por la vigilancia y otras informaciones que permitan definir áreas 
prioritarias de intervención en salud pública y orientar las acciones de control de los pro-
blemas bajo vigilancia en el área de su jurisdicción;

i) Declarar en su jurisdicción la emergencia sanitaria en salud de conformidad con la 
ley;

j) Dar aplicación al principio de complementariedad en los términos del literal e) del 
artículo �° de la ley 10 de 1��0, siempre que la situación de salud pública de cualquiera 
de los municipios o áreas de su jurisdicción lo requieran y justifiquen;

k) cumplir y hacer cumplir en el área de su jurisdicción las normas relacionadas con el 
Sistema de Vigilancia en Salud Pública, Sivigila.

INVITACION PUBLICA NUMERO AMA 008 - 2006
Alcaldía Municipal de Aracataca 

República de Colombia
OBJETO: REMODELACION PARQUE LUIS CARLOS GALAN, UBICADO EN EL 
BARRIO GALAN DEL MUNICIPIO DE ARACATACA EN EL DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: 10 de octubre de 2006, Hora 8:00 a. m., Secretaría de 
Desarrollo Económico, Alcaldía de Aracataca, Magdalena, ubicada en la calle 9 No. 4ª-32 
Telefax (5) 4271048 - 4270727 EXT. 103.
LUGAR Y FECHA DE CIERRE: 17 de octubre de 2006, Hora 12:00 m., Secretaría de 
Desarrollo Económico.
VALOR TERMINOS DE REFERENCIA: $200.000.00.
PRESUPUESTO OFICIAL: $102.500.000.00.
CONDICIONES GENERALES
PARTICIPANTES: Podrán participar personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones 
temporales de esta, consideradas legalmente capaces de contratar de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.
CONSULTA Y ENTREGA DE TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS: A partir del día 
19 de octubre de 2006, desde las 8:00 a. m. hasta el 25 de octubre de 2006 a las 12:00 m. 
Los cuales podrán ser consultados en la Secretaría de Desarrollo Económico del Municipio 
de Aracataca o solicitar información a Telefax (5) 4270727 Ext. 103. RECEPCION DE 
COMUNICACIONES E INTERESADOS A PARTICIPAR: Se estarán recibiendo cartas de 
intención de los interesados en participar, mediante oficio dirigido a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, hasta las 10:00 a. m. del día 25 de octubre de 2006, a partir de esta hora y fecha 
no se aceptarán cartas de intención.
CRITERIOS DE EVALUACION: La Alcaldía Municipal verificará la capacidad jurídica y 
las condiciones de experiencia, capacidad administrativa y operacional y financiera del 
oferente.
Cumplidas las anteriores condiciones se evaluará de acuerdo a los parámetros señalados 
en los términos de referencia.
En los términos del parágrafo único del artículo 9° del Capítulo II del Decreto 2170 de 2003 “La 
Alcaldía Municipal de Aracataca, Magdalena, hace extensiva esta invitación a las veedurías que 
tengan por objeto la vigilancia de la contratación estatal, con el propósito de que con sujeción 
a la normatividad vigente, realice el control social a este proceso de contratación”. (C
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artículo 10. Funciones de las Direcciones municipales de Salud. las direcciones mu-
nicipales de salud o la dependencia que haga sus veces, tendrán las siguientes funciones 
en relación con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública:

a) Desarrollar los procesos básicos de vigilancia de su competencia, de acuerdo con lo 
previsto en la ley �1� de �001 y de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto o 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan;

b) Garantizar la infraestructura y el talento humano necesario para la gestión de la 
vigilancia en el ámbito municipal de acuerdo a su categoría;

c) Organizar y coordinar la red de vigilancia en salud pública de su jurisdicción de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de la Protección Social;

d) Adoptar e implementar el sistema de información para la vigilancia en salud pública 
establecido por el Ministerio de la Protección Social;

e) Realizar la gestión interinstitucional e intersectorial para la implementación y desa-
rrollo de acciones de vigilancia y garantizar el flujo continuo de información de interés en 
salud pública requerida por el Sistema de Vigilancia en Salud Pública en su jurisdicción, 
conforme a sus competencias;

f) Organizar la comunidad para lograr la participación de la misma en la realización de 
actividades propias de la vigilancia en salud pública;

g) Realizar la búsqueda activa de casos y contactos para los eventos que así lo requieran 
e investigar los brotes o epidemias que se presenten en su área de influencia;

h) Realizar el análisis de la situación de salud en su jurisdicción;
i) Dar aplicación al principio de subsidiariedad en los términos del literal d) del artículo 

�° de la ley 10 de 1��0, siempre que la situación de salud pública de cualquiera de las áreas 
de su jurisdicción lo requieran y justifiquen.

artículo 11. Funciones de las entidades administradoras de planes de beneficios de 
salud. las entidades promotoras de salud y entidades adaptadas, las administradoras del 
régimen subsidiado, las empresas de medicina prepagada y las entidades responsables de 
los regímenes de excepción de que tratan el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 
647 de 2001, tendrán las siguientes funciones en relación con el Sistema de Vigilancia en 
salud Pública:

a) Implementar las directrices y procedimientos determinados por el Ministerio de la 
Protección Social en relación con los procesos básicos de la vigilancia en sus redes de 
servicios;

b) Garantizar la realización de acciones individuales tendientes a confirmar los eventos 
de interés en salud pública sujetos a vigilancia y asegurar las intervenciones individuales 
y familiares del caso;

c) Estructurar y mantener actualizadas las bases de datos sobre los eventos de interés en 
salud pública sujetos a vigilancia de acuerdo con los estándares de información establecidos 
por el Ministerio de la Protección Social;

d) Analizar y utilizar la información de la vigilancia para la toma de decisiones que 
afecten o puedan afectar la salud individual o colectiva de su población afiliada;

e) Suministrar la información de su población afiliada a la autoridad sanitaria de su 
jurisdicción, dentro de los lineamientos y fines propios del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública;

f) Participar en las estrategias de vigilancia especiales planteadas por la autoridad sa-
nitaria territorial de acuerdo con las prioridades en salud pública;

artículo 1�. Funciones de las unidades notificadoras. las direcciones territoriales de 
salud, así como las entidades del sector y de otros sectores, con características de instituciones 
de referencia o que tienen capacidad suficiente para la investigación y confirmación de casos 
de los eventos sujetos a vigilancia en salud pública, que sean clasificadas de conformidad 
con los modelos de vigilancia definidos por el Ministerio de la Protección Social, como 
Unidades Notificadoras, tendrán las siguientes obligaciones en relación con el Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública:

a) Implementar los procesos básicos de vigilancia de su competencia de acuerdo con 
la naturaleza institucional y según lo dispuesto por el presente decreto o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan;

b) Garantizar la infraestructura, capacidad técnica y talento humano calificado necesario 
para la clasificación de los eventos de interés en salud pública sujetos a vigilancia;

c) Adoptar e implementar el sistema de información para la vigilancia en salud pública 
establecido por el Ministerio de la Protección Social, garantizando la permanente interacción 
con los integrantes de la red de vigilancia en salud pública;

d) Cumplir con las normas técnicas para la vigilancia de los eventos de interés en salud 
pública que sean expedidos por la autoridad sanitaria, en lo concerniente con sus compe-
tencias como unidad notificadora en el sistema;

artículo 1�. Funciones de las unidades primarias generadoras de datos. los prestadores 
de servicios de salud, IPS, los laboratorios clínicos y de citohistopatología, los bancos de 
sangre, los bancos de órganos y componentes anatómicos, las unidades de biomedicina re-
productiva y demás entidades del sector, así como entidades de otros sectores, que cumplan 
con los requisitos establecidos para las unidades Primarias Generadoras de Datos, tendrán 
las siguientes obligaciones en relación con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública:

a) Implementar las directrices y procedimientos determinados por el Ministerio de la 
Protección Social en relación con los procesos básicos de la vigilancia en salud pública en 
sus procesos de atención;

b) Realizar las acciones tendientes a detectar y confirmar los eventos sujetos a vi-
gilancia, incluyendo la realización de exámenes de laboratorio y demás procedimientos 
diagnósticos, y asegurar las intervenciones individuales y familiares del caso, que sean de 
su competencia;

c) Estructurar y mantener actualizadas las bases de datos sobre los eventos en salud 
sujetos a vigilancia de acuerdo con los estándares de información establecidos por el Mi-
nisterio de la Protección social;

d) Analizar y utilizar la información de vigilancia para la toma de decisiones que afecten 
o puedan afectar la salud individual o colectiva de su población atendida;

e) Notificar la ocurrencia de eventos sujetos a vigilancia, dentro de los términos esta-
blecidos, y suministrar la información complementaria que sea requerida por la autoridad 
sanitaria, para los fines propios del Sistema de Vigilancia en Salud Pública;

f) Participar en las estrategias de vigilancia especiales planteadas por la autoridad sa-
nitaria territorial de acuerdo con las prioridades en salud pública;

g) Cumplir con las normas técnicas para la vigilancia de los eventos de interés en salud 
pública que sean expedidas por la autoridad sanitaria.

artículo 1�. Otras entidades. Aquellas entidades que antes de la entrada en vigencia 
del presente decreto no participaban en los procesos de vigilancia, deberán integrarse fun-
cionalmente al Sistema de Vigilancia en Salud Pública y a la operación del mismo, en la 
medida en que sean diseñados e implementados modelos de vigilancia en los que puedan 
participar como proveedores de información de interés en salud pública.

caPitulo iii
Procesos básicos de la vigilancia en salud pública

artículo 1�. Procesos. Los procesos básicos de la vigilancia en salud pública incluyen 
la recolección y organización sistemática de datos, el análisis e interpretación, la difusión 
de la información y su utilización en la orientación de intervenciones en salud pública. 
en todo caso, las autoridades sanitarias deberán velar por el mejoramiento continuo de la 
oportunidad y calidad de los procesos de información y la profundidad del análisis tanto 
de las problemáticas como de las alternativas de solución.

artículo 1�. Datos y fuentes de información. los datos básicos relativos a los eventos 
objeto de vigilancia, así como las fuentes y procedimientos para su recolección, consolida-
ción, procesamiento, transferencia, análisis y difusión, serán definidos según los modelos 
y protocolos de vigilancia que se establezcan en el sistema, sin limitar requerimientos op-
cionales de datos adicionales que resulten pertinentes para la descripción y caracterización 
de los eventos vigilados.

artículo 1�. Obligatoriedad de la información de interés en salud pública. sin perjuicio 
de la obligación de informar al Sistema de Vigilancia en Salud Pública, Sivigila, por parte de 
sus integrantes, la comunidad podrá concurrir como fuente informal de datos. En todo caso, 
cuando se trate de hechos graves que afecten la salud, toda persona natural o jurídica que 
conozca del hecho deberá dar aviso en forma inmediata a la autoridad sanitaria competente, 
so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en el presente decreto.

Artículo 18. Acceso obligatorio a la información. Quien disponga de información 
relacionada con la ocurrencia de un evento de interés en salud pública, está obligado a 
permitir su acceso a la autoridad sanitaria y, en ningún caso, podrá considerarse el secreto 
profesional como un impedimento para suministrarla.

artículo 1�. Carácter confidencial de la información. la información relativa a la 
identidad de las personas, obtenida durante el proceso de vigilancia en salud pública, es de 
carácter confidencial y será utilizada exclusivamente por parte de las autoridades sanitarias 
para fines de la vigilancia, o por las autoridades judiciales, siempre que medie solicitud previa 

INVITACION PUBLICA NUMERO AMA 009 - 2006
Alcaldía Municipal de Aracataca 

República de Colombia
OBJETO: CONSTRUCCION DE GRADERIAS EN TRES NIVELES EN LA CANCHA 
MULTIPLE DEL CORREGIMIENTO DE BUENOS AIRES DEL MUNICIPIO DE ARACATACA 
EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: 10 de octubre de 2006, Hora 8:00 a. m., Secretaría de 
Desarrollo Económico, Alcaldía de Aracataca, Magdalena, ubicada en la calle 9 No. 4ª-32 
Telefax (5) 4271048 - 4270727 EXT. 103.
LUGAR Y FECHA DE CIERRE: 17 de octubre de 2006, HORA 12:00 m., Secretaría de 
Desarrollo Económico.
VALOR TERMINOS DE REFERENCIA: $200.000.00.
PRESUPUESTO OFICIAL: $28.712.625.00.
CONDICIONES GENERALES
PARTICIPANTES: Podrán participar personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones 
temporales de esta, consideradas legalmente capaces de contratar de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.
CONSULTA Y ENTREGA DE TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS: A partir del día 
19 de octubre de 2006, desde las 8:00 a. m. hasta el 25 de octubre de 2006 a las 12:00 m. 
Los cuales podrán ser consultados en la Secretaría de Desarrollo Económico del Municipio 
de Aracataca o solicitar información a Telefax (5) 4270727 Ext. 103. RECEPCION DE 
COMUNICACIONES E INTERESADOS A PARTICIPAR: Se estarán recibiendo cartas de 
intención de los interesados en participar, mediante oficio dirigido a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, hasta las 10:00 a. m. del día 25 de octubre de 2006, a partir de esta hora y fecha 
no se aceptarán cartas de intención.
CRITERIOS DE EVALUACION: La Alcaldía Municipal verificará la capacidad jurídica y 
las condiciones de experiencia, capacidad administrativa y operacional y financiera del 
oferente.
Cumplidas las anteriores condiciones se evaluará de acuerdo a los parámetros señalados 
en los términos de referencia.
En los términos del parágrafo único del artículo 9° del Capítulo II del Decreto 2170 de 2003 “La 
Alcaldía Municipal de Aracataca, Magdalena, hace extensiva esta invitación a las veedurías que 
tengan por objeto la vigilancia de la contratación estatal, con el propósito de que con sujeción 
a la normatividad vigente, realice el control social a este proceso de contratación”. (C
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del juez de conocimiento. Para el efecto, el 
Ministerio de la Protección Social regla-
mentará la obtención, uso, administración y 
seguridad de la información de salud.

artículo �0. Notificación obligatoria. 
Todos los integrantes del Sistema de Vigilan-
cia en Salud Pública, Sivigila, que generen 
información de interés en salud pública, 
deberán realizar la notificación de aquellos 
eventos de reporte obligatorio definidos 
en los modelos y protocolos de vigilancia, 
dentro de los términos de estructura de datos, 
responsabilidad, clasificación, periodicidad 
y destino señalados en los mismos y obser-
vando los estándares de calidad, veracidad y 
oportunidad de la información notificada.

artículo �1. Sistema de información. 
Para efectos de garantizar la operación es-
tandarizada de los procesos informáticos, el 
Ministerio de la Protección Social definirá 
y reglamentará el Sistema de Información 
para la Vigilancia en Salud Pública que hará 
parte del Sistema Integrado de Información 
de la Protección Social, Sispro, o el que haga 
sus veces, estableciendo los mecanismos 
institucionales internos y externos para la 
recolección, transferencia, actualización, 
validación, organización, disposición y 
administración de datos que se aplicarán en 
todos los niveles del sistema para cada pro-
ceso relacionado con la vigilancia en salud 
pública de un evento o grupo de eventos.

artículo ��. Flujo de información. el 
Sistema de Vigilancia en Salud Pública, 
Sivigila, contará con las Unidades Primarias 
Generadoras de Datos (uPGD), responsa-
bles de la captación inicial de datos y de su 
transferencia a las Unidades Notificadoras, 
las cuales serán responsables de la confi-
guración de casos de los eventos bajo vigi-
lancia en el nivel municipal, departamental 
o distrital según corresponda; y de estos al 
nivel nacional para su consolidación en el 
Sistema de Información para la Vigilancia 
en salud Pública.

El Ministerio de la Protección Social, en 
cumplimiento de acuerdos internacionales en 
materia de vigilancia en salud pública, infor-
mará los datos de vigilancia que requieran 
los organismos internacionales.

artículo ��. Análisis de la información. 
Todos los responsables del Sistema de Vigi-
lancia en Salud Pública deberán realizar el 
análisis del comportamiento de los eventos 
sujetos a la vigilancia en salud pública, 
acorde con los lineamientos establecidos 
en los modelos y protocolos de vigilancia 
en salud pública, con el objeto de orientar 
las intervenciones en salud dirigidas al in-
dividuo y a la colectividad y la formulación 
de planes de acción en salud pública en su 
jurisdicción.

artículo ��. Divulgación de resultados. 
todos los responsables del sistema de vi-
gilancia en Salud Pública que desarrollen 
procesos de análisis de información de salud 
pública, deberán divulgar los resultados de 
la vigilancia en el ámbito de influencia de 
cada entidad, con el propósito de orientar las 
acciones que correspondan frente a la salud 
colectiva, en la forma y periodicidad que es-
tablezca el Ministerio de la Protección Social, 
adaptando la información para su difusión, 
de acuerdo al medio de divulgación, tipo de 
población y usuarios a los que se dirige.

artículo ��. Orientación de la acción 
en salud pública. las autoridades sanitarias, 
con base en la información generada por la 
vigilancia en salud pública, formularán las 
recomendaciones científicas y técnicas que 
los responsables de la vigilancia y control 

artículo ��. Estandarización de normas y procedimientos. El Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública, Sivigila, se regirá por las normas y procedimientos estandarizados aplicados a 
cada evento o grupo de ellos, que para el efecto expida el Ministerio de la Protección Social 
con el apoyo de sus entidades adscritas y de otras instituciones dentro o fuera del sector. 
La actualización de normas y procedimientos se realizará periódicamente de acuerdo con 
los cambios de la situación en salud, del evento y/o los avances científicos tecnológicos 
existentes.

Artículo 28. Pruebas especiales para el estudio de eventos de interés en salud pública. 
Las pruebas de laboratorio que se requieran en desarrollo de la vigilancia en salud pública 
atenderán los requerimientos establecidos en los protocolos para diagnóstico y/o confirma-
ción de los eventos y en las normas que regulan su realización.

Parágrafo. Para la confirmación posterior de las causas de muerte que no hayan sido 
clarificadas y donde el cuadro clínico previo sea sugestivo de algún evento sujeto a vigi-
lancia o que sea considerado de interés en salud pública, será de obligatorio cumplimiento 
la realización de necropsias y la toma de muestras de tejidos, en los términos del Capítulo 
V del Decreto 0786 de 1990, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. La 

epidemiológico deben aplicar para la pre-
vención y control de los problemas de salud 
de la población. así mismo, establecerán los 
mecanismos de seguimiento y evaluación del 
impacto de las recomendaciones y cambios 
provocados en la situación bajo vigilancia.

artículo ��. Modelos y protocolos de 
vigilancia. El Ministerio de la Protección 
social establecerá los lineamientos técnicos 
para la vigilancia de los eventos de interés 
en salud pública, mediante la expedición o 
adaptación de modelos y protocolos de vi-
gilancia que serán de utilización obligatoria 
en todo el territorio nacional, y para lo cual 
reglamentará la adopción y puesta en marcha 
de los mismos.

Empresas Publicas de Medellín E.S.P.
OBJETO: Las Empresas Públicas de Medellín E.S.P., 
están interesadas en recibir propuestas para la Atención de 
requerimientos comerciales, el mantenimiento correctivo en 
redes y acometidas de acueducto, la reposición de redes y 
obras accesorias, en los diferentes sectores donde se presta 
el servicio de acueducto y alcantarillado por parte de Empresas 

Públicas de Medellín E.S.P.
Las obras que han de ejecutarse mediante la presente contratación se han 
distribuido para su programación y ejecución en tres (3) grupos, así:
Grupo 1: El sector comprendido por el oriente del río Medellín desde la calle 
85 hacia el sur hasta la calla 30 del Municipio de Medellín, donde las Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P. prestan sus servicios.
Grupo 2: El sector comprendido por el occidente del río Medellín, desde la 
quebrada la Iguana hacia el sur hasta la calle 30 del Municipio de Medellín, 
incluyendo el Corregimiento de San Cristóbal, donde las Empresas Públicas 
de Medellín E.S.P. prestan sus servicios.
Grupo 3: El sector comprendido desde la calle 30 del Municipio de Medellín 
hacia el sur, incluyendo el Corregimiento de San Antonio de Prado, comprende 
además los Municipios de Envigado, Sabaneta, Itagüí, La Estrella y Caldas, 
donde las Empresas Públicas de Medellín E.S.P. prestan sus servicios.
PARTICIPANTES: Podrán participar personas jurídicas individualmente, en 
consorcio o unión temporal que reúnan los siguientes requisitos:
REQUISITOS LEGALES:
Inexistencia de inabilidades e incompatibilidades e impedimentos para 
contratar: Antes de presentar la oferta, para cada uno de los grupos que 
conforman este proceso de contratación, el proponente debe verificar que no 
se encuentre en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con 
LAS EMPRESAS, de conformidad con la ley. En consecuencia, al presentar la 
propuesta, por sí o por interpuesta persona, el proponente estará afirmando, 
bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal de inhabilidad 
o incompatibilidad para contratar con LAS EMPRESAS.
Boletín de Responsables Fiscales: LAS EMPRESAS en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, se abstendrán de celebrar 
el contrato con las personas que se encuentren registradas en el Boletín de 
Responsables fiscales de la Contraloría General de la República, para lo cual 
harán las consultas que en tal sentido le corresponde.
Certificado de existencia y representación legal: Todo proponente deberá 
acreditar su existencia y representación mediante los documentos exigidos 
por la ley colombiana.
Certificación de pago de los aportes a la seguridad social y parafiscales: 
En cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley de reforma Laboral, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 828 de 2003, las personas jurídicas 
deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones.
REQUISITOS TECNICOS:
Inscripción en el Registro de Contratistas de las Empresas: Que sus 
actividades se asemejen a las del Grupo 01 “Obra pública”, Actividad 16-01 
“Construcción de canalizaciones subterráneas para extensión de redes y obras 
de infraestructura en concreto-Acueducto”.
En caso de consorcio o de unión temporal, este requisito deberá satisfacerse para 
cada una de las firmas que conforman dicho consorcio o unión temporal.
Experiencia de la firma: Con el fin de garantizar el normal desarrollo de las 
obras objeto de esta contratación y para presentar oferta para los tres grupos, 
el proponente deberá acreditar que en los últimos diez (10) años contados a 
partir de la fecha de cierre para la entrega de ofertas, ha realizado obras para 
las Empresas Públicas de Medellín E.S.P. o para otras entidades mediante 
certificado, por un valor superior a dos mil millones de pesos ($2.000.000.000,00) 
moneda legal.
La experiencia corresponderá a la suma de los trabajos realizados por cada 
contrato efectuado con alguna entidad pública o privada y cuyo objeto o actividad 
principal haya sido la construcción, reposición o reparación de acometidas 
de acueducto, alcantarillado y/o gas; corte y reinstalación de acometidas de 
acueducto; retiro y cambio de medidores de acueducto; construcción, reposición 
o mantenimiento de redes de acueducto, alcantarillado y/o gas de cualquier 
diámetro y material.
Gestión de Calidad: Según lo establecido en el Decreto 1190 del 11 de enero 
de 2002, modificado por los Decretos 1356 del 27 de noviembre de 2003, y (B
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1535 de diciembre 5 de 2005, expedidos por la Gerencia General de las 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P., será requisito de participación para 
este proceso de contratación, la presentación con la oferta, del certificado 
de aseguramiento o de gestión del sistema de calidad con base en la norma 
ISO 9001 versión 2000, otorgado por una institución debidamente acreditada 
como organismo certificador. El alcance del certificado deberá ser aplicable 
al objeto de este proceso de contratación.
Estados financieros: La participación en este proceso de contratación estará 
condicionado por la estabilidad económica y la capacidad financiera de los 
proponentes con fundamento en la liquidez medida como activo corriente 
sobre pasivo corriente, el nivel de endeudamiento medido como pasivo total 
sobre activo total y el Capital de trabajo medido como activo corriente menos 
pasivo corriente, el cual debe ser inferior al capital requerido.
Para participar en este proceso de contratación se requiere un IL (Indicador 
de Liquidez) mayor o igual a 1 (uno), un IE (Indicador de Endeudamiento) 
menor o igual al 50% y un capital requerido para presentar la oferta en los 
3 grupos de este proceso de contratación, así:
CR: Mayor o igual a $320.000.000,00.
Certificado de asistencia a la reunión informativa obligatoria: El 
proponente deberá anexar con su propuesta copia del certificado de 
asistencia a la reunión informativa a la cual debe asistir el ingeniero que 
abonará la propuesta.
Cotización de los tres grupos: Los proponentes deberán obligatoriamente 
presentar propuestas para los tres (3) grupos, los cuales deberán ser 
cotizados en su integridad cumpliendo los requisitos exigidos en el pliego 
pero las Empresas sólo aceptarán un grupo por oferente.
VENTA DE PLIEGOS: El cupón de pago para compra del pliego de 
condiciones y especificaciones y el pliego mismo, se adquieren en la oficina 
07-164 del Area Distribución Acueducto, situada en el 7° piso del Edificio 
de las Empresas Públicas de Medellín E.S.P. (Carrera 58 42-125), desde 
las 8:00 a. m. del 4 de octubre hasta las 4:00 p. m. del 11 de octubre de 
2006. Para adquirir el pliego se deberá presentar dicho cupón cancelado en 
cualquier entidad que reciba recaudos de Empresas Públicas de Medellín 
E.S.P. Este pago deberá hacerse en efectivo o en cheque de gerencia por un 
valor de trescientos mil pesos ($300.000) moneda legal, dentro de las fechas 
establecidas anteriormente. No se aceptarán giros, las sumas depositadas 
no serán reembolsables y los documentos no se remitirán por correo.
GARANTIA DE SERIEDAD: El proponente deberá presentar con el original 
de la propuesta, una garantía de seriedad, a favor de las Empresas por 
una cuantía de cuatrocientos treinta millones de pesos ($430.000.000) 
moneda corriente, con la cual se cubren los tres grupos.
FACTORES DE ESCOGENCIA: Todas las propuestas recibidas que 
cumplan satisfactoriamente con los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones, se ponderarán según los siguientes factores de escogencia, 
para cada grupo así:

FACTORES PUNTAJE
Valor de la propuesta 90
Cumplimiento en contratos anteriores 10
Total puntos 100

La evaluación de estos factores será la establecida en el pliego de 
condiciones.
FECHA DE CIERRE PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas deberán entregarse 
en el Area Distribución Acueducto, oficina 164, situada en el 7° piso del 
Edificio de las Empresas Públicas de Medellín E.S.P. (Carrera 58 42-125), 
hasta las 9:30 horas del 26 de octubre del año 2006, El acto público de 
apertura de propuestas, se realizará el mismo día en el Miniauditorio del 
piso 7° a las 10:00 horas.
CONSULTA DE PLIEGOS: El pliego de condiciones y especificaciones 
para la presente contratación, se podrá consultar en el Area Distribución 
Acueducto, oficina 164, situada en el 7° piso del Edificio de las Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P. (Carrera 58 42-125), hasta las 15:00 horas del 
11 de octubre del año 2005.
REUNION INFORMATIVA: El día 10 de octubre del año 2006 a las 9:00 horas, 
el Area Distribución Acueducto realizará una reunión de carácter obligatorio en 
el miniauditorio del piso 8° del Edificio de las Empresas Públicas de Medellín 
E.S.P., situado en la carrera 58 No. 42-125, para especificar detalles de las 
obras objeto de esta contratación. Para ello los proponentes que deseen asistir 
deben hacerse presentes por intermedio de un ingeniero civil o sanitario, 
graduado y matriculado, quien abonará la propuesta.

CONTRATACION NUMERO 035242
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institución que realice el procedimiento deberá garantizar la calidad de la toma, el almace-
namiento y envío adecuado de las muestras obtenidas al laboratorio pertinente, así como el 
reporte oportuno de la información en los protocolos definidos para tal fin.

caPitulo iv
Desarrollo y gestión del Sistema de Vigilancia en Salud Pública

artículo ��. Gestión. El Ministerio de la Protección Social establecerá los mecanismos 
para la integración y operación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, así como los 
lineamientos para la planeación, organización, dirección, operación, seguimiento y evalua-
ción del sistema en todos los niveles.

Parágrafo. Para garantizar la capacidad de respuesta de las direcciones territoriales 
de salud en el cumplimiento de la función esencial de la vigilancia en salud pública, el 
Ministerio de la Protección Social reglamentará, dentro del año siguiente a la expedición 
del presente decreto, los requisitos básicos que deben cumplir los servicios de vigilancia 
en salud pública.

artículo �0. Planeación. En concordancia con las normas y disposiciones definidas 
por el Ministerio de la Protección Social en materia de vigilancia en salud pública, las 
diferentes entidades deberán articular los planes y proyectos de ejecución, desarrollo y/o 
fortalecimiento del sistema en su jurisdicción, al Plan sectorial de salud para efectos de la 
unidad e integración de acciones en la gestión de la salud pública.

artículo �1. Red de vigilancia. Para garantizar el desarrollo y operación sostenida y 
coordinada del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, la Nación y las direcciones terri-
toriales de salud en sus áreas de jurisdicción, deberán organizar la Red de Vigilancia en 
Salud Pública, integrando a las entidades que, de acuerdo con los modelos de vigilancia, 
tienen competencia u obligaciones en el sistema.

artículo ��. Apoyo intersectorial. Las entidades y organizaciones de otros sectores del 
orden nacional y territorial, cuyas actividades influyan directa o indirectamente en la salud 
de la población, cooperarán con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, en los términos 

establecidos en los modelos de vigilancia y de conformidad con los lineamientos del presente 
decreto, sin perjuicio de sus competencias sobre las materias tratadas.

artículo ��. Integración funcional en el ámbito internacional. Para efectos de la armoni-
zación eficaz de las medidas de vigilancia y control epidemiológico de los eventos de salud 
pública de importancia internacional, y las medidas de vigilancia necesarias para detener la 
propagación transfronteriza de enfermedades y otros eventos de interés en salud pública, 
los diferentes sectores adoptarán las normas del Reglamento Sanitario Internacional que 
serán de obligatorio cumplimiento por parte de los integrantes del Sistema de Vigilancia 
en salud Pública.

artículo ��. Centro Nacional de Enlace para el Reglamento Sanitario Internacional. 
En desarrollo de lo establecido en el numeral 1 del artículo 4° del Reglamento Sanitario 
Internacional, desígnase al Ministerio de la Protección Social, a través de la Dirección 
General de Salud Pública o la dependencia que haga sus veces, como Centro Nacional de 
Enlace, a efectos de intercambiar información con la Organización Mundial de la Salud y 
demás organismos sanitarios internacionales, en cumplimiento de las funciones relativas 
a la aplicación del Reglamento, para lo cual el Ministerio reglamentará lo pertinente a la 
organización y funcionamiento de dicho Centro.

artículo ��. Comisión Nacional Intersectorial de Vigilancia en Salud Pública. créase 
la Comisión Nacional Intersectorial de Vigilancia en Salud Pública, como instancia asesora 
del Ministerio de la Protección Social, la cual estará integrada por:

a) El Ministro de la Protección Social o su delegado, quien la presidirá;
b) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o su delegado;
c) El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, o su delegado;
d) El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o su delegado;
e) El Ministro de Transporte, o su delegado;
f) El Director del Departamento Nacional de Planeación, DNP, o su delegado;
g) El Director del Sistema de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del 

Interior y de Justicia, o su delegado;
h) Un representante de las Facultades de Ciencias de la Salud del país, elegido por el 

Ministerio de la Protección Social de terna presentada por las Universidades Públicas.
Parágrafo. La Comisión Nacional Intersectorial de Vigilancia en Salud Pública dictará 

su propio reglamento y se reunirá, ordinariamente, una (1) vez por semestre y, extraordina-
riamente, cuando las circunstancias lo ameriten. la secretaría técnica será ejercida por la 
Dirección General de Salud Pública del Ministerio de la Protección Social o la dependencia 
que haga sus veces.

Cuando la especificidad del tema a tratar por parte de la Comisión Nacional Intersecto-
rial de Vigilancia en Salud Pública, así lo requiera, se podrán invitar expertos en las áreas 
temáticas, quienes tendrán voz, pero no voto.

artículo ��. Funciones. La Comisión Nacional Intersectorial de Vigilancia en Salud 
Pública, tendrá a su cargo el cumplimiento de las siguientes funciones:

a) Asesorar y apoyar permanentemente al Ministerio de la Protección Social en la 
definición de lineamientos para las acciones de vigilancia en salud pública que sean prio-
ritarias para el país, especialmente, tratándose de decisiones para preservar la seguridad 
nacional en salud;

b) Asesorar al Ministerio de la Protección Social en la aplicación de las recomendaciones 
de carácter internacional en materia de vigilancia, prevención y control epidemiológico de 
situaciones de interés en salud pública;

c) Recomendar reglamentaciones y normas técnicas relacionadas con los procesos 
inherentes a la vigilancia en salud pública,

d) Recomendar la formulación de planes, programas y proyectos destinados a garantizar 
la gestión y operación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública;

e) Promover la realización de unidades de análisis sobre los problemas de salud pública 
del país y emitir las recomendaciones a que haya lugar;

f) Orientar la toma de decisiones con base en la información generada por la vigilancia 
en salud pública.

artículo ��. Comités de Vigilancia en Salud Pública. los departamentos, distritos y 
municipios crearán Comités de Vigilancia en Salud Pública en sus respectivas jurisdiccio-
nes, los cuales estarán integrados por representantes regionales de los distintos sectores 
involucrados en el desarrollo de la red de vigilancia.

El Comité de Vigilancia en Salud Pública definirá su propio reglamento, se reunirá 
ordinariamente una (1) vez al mes y será presidido por el Director Territorial de Salud. La 
Secretaría Técnica estará a cargo del responsable del área de salud pública de la Dirección 
Territorial de Salud. Cuando la especificidad del tema a tratar por parte del Comité así lo 
requiera, se podrá invitar a participar a expertos en las áreas temáticas, quienes tendrán 
voz, pero no voto.

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación del presente decreto, actuarán como Comités 
de Vigilancia en Salud Pública, los siguientes:

a) Los Comités de Vigilancia Epidemiológica, Cove;
b) los comités de infecciones intrahospitalarias;
c) los comités de estadísticas vitales;
d) Los Comités de Vigilancia Epidemiológica Comunitaria, Covecom;
e) Otros Comités afines que se hayan conformado para efectos de análisis e interpretación 

de la información de vigilancia en salud pública.

Empresas Publicas de Medellín E.S.P.
OBJETO: Contratar la prestación de servicios de desarrollo, mantenimiento, evolución y soporte 
para sistemas de información en las siguientes plataformas:
Grupo 1 Microsoft
Grupo 2 Oracle
Grupo 3 Java, XSeed /Java, XSeed/Innovation

Grupo 4 Siebel (CRM) y Open.SmartFlex (Facturador)
Grupo 5 One World (ERP)
Grupo 6 Cognos (Software de Inteligencia de Negocios)
Grupo 7 Software Geoespacial de INTERGRAPH
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DEL PROCESO DE CONTRATACION: El proceso de contratación 
se abre el 10 de octubre de 2006 a las 8:00 hora local en las oficinas de la Subdirección Tecnología de 
Información en la carrera 58 No. 42-125, Edificio Empresas Públicas de Medellín, oficina MSur-003.
FECHA LIMITE Y LUGAR PARA LA VENTA DE LOS PLIEGOS: El pliego de condiciones podrá ser consultado 
en la página web de las Empresas www.eeppm.com y en las oficinas de la Subdirección Tecnología de 
Información en la carrera 58 No. 42-125, Edificio Empresas Públicas de Medellín, oficina MSur-003, a partir 
de las 8:00 a. m. del 10 de octubre de 2006 hasta las 4:00 p. m. del 17 de octubre del mismo año y se 
adquiere en la misma dirección, previa cancelación del valor fijado para, el mismo y presentación del cupón 
de cobro debidamente cancelado dentro del plazo fijado para la venta de los pliegos. Las Empresas podrán, 
si lo consideran conveniente, ampliar el plazo para la venta de pliegos.
VALOR DEL PLIEGO DE CONDICIONES: El pliego de condiciones tiene un valor de cinco millones de 
pesos ($5.000.000,00). Dicho valor no será reembolsable.
PARTICIPANTES: Podrán participar las personas jurídicas nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia, 
en consorcio, unión temporal o a título individual. Si el proponente extranjero se presenta en forma individual 
deberá tener sucursal en Colombia, pero si su propuesta es en consorcio o unión temporal, sólo será necesario 
que al menos una de las firmas Integrantes sea nacional y sea ella quien ejerza la representación. No se 
aceptan personas naturales ni empresas unipersonales.
Para su participación el proponente podrá:
• Presentar una sola oferta para uno, para algunos o para todos los grupos.
• Presentar en una sola oferta varios grupos en unión temporal o consorcio con varias firmas (ejemplo: 
oferentes A y B para el grupo 1, oferentes A y C para el grupo 2 y oferente A para el grupo 3).
• Unicamente presentar una sola oferta en este proceso, incluyendo las que presente en uniones temporales 
o consorcios.
Las firmas interesadas en participar en el proceso deberán haber adquirido directamente en las Empresas los 
respectivos pliegos, o mediante cesión antes de la fecha y hora del cierre, de alguien que los haya adquirido, 
circunstancia esta que deberá informarse a las Empresas.
FACTORES DE ESCOGENCIA: Para seleccionar la propuesta más favorable se tendrán en cuenta los 
siguientes factores de escogencia:
• Para los grupos de Microsoft, Oracle, Java, XSeed/ Java, XSeed / Innovation, Cognos (Software de 
Inteligencia de Negocios):

Factores de  Ponderación Puntaje Total Porcentaje %
Valor de comparación 680 68
Certificaciones del personal 200 20
Alianzas estratégicas tecnológicas 50 5
Certificación CMMI 70 7
TOTAL 1.000 100

• Para los grupos Siebel (CRM) y Open.SmartFlex (Facturador), One
World (ERP) y Software Geoespacial de INTERGRAPH

Factores de  Ponderación Puntaje Total Porcentaje %
Valor de comparación 880 88
Alianzas estratégicas tecnológicas 50 5
Certificación CMMI 70 7
TOTAL 1.000 100

LUGAR, FECHA Y HORA DEL CIERRE: Las propuestas se reciben hasta el día 30 de octubre de 2006 
a las 3 p. m. hora local, en las oficinas de la Subdirección Tecnología de Información en la carrera 58 No. 
42-125, Edificio Empresas Públicas de Medellín, oficina MSur-003. (B
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Parágrafo 2°. Las entidades administradoras de planes de beneficios de salud, insti-
tuciones prestadoras de servicios de salud y organismos de los regímenes de excepción, 
deberán constituir comités de vigilancia en salud pública institucionales para el análisis y 
difusión de la información de vigilancia en salud pública de su competencia.

Artículo 38. Funciones. Los Comités de Vigilancia en Salud Pública Departamentales, 
Distritales y Municipales cumplirán con las siguientes funciones:

a) Realizar el análisis e interpretación de la información generada por la vigilancia en 
salud pública y emitir las recomendaciones para la orientación en la toma de decisiones, 
diseño y desarrollo de las acciones de control de los problemas de salud de su área de 
jurisdicción;

b) asesorar y apoyar a la autoridad sanitaria territorial en la adopción, implementación 
y evaluación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, de acuerdo con los lineamientos 
señalados por el Ministerio de la Protección Social;

c) Recomendar la formulación de planes, programas y proyectos destinados a garantizar 
la gestión y operación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública en su jurisdicción;

d) Asesorar a la autoridad sanitaria territorial sobre la investigación en salud que se 
deba realizar de acuerdo a las prioridades y lineamientos establecidos por el Ministerio de 
la Protección social.

caPitulo v
Régimen de vigilancia y control, medidas sanitarias y sanciones

artículo ��. Responsabilidades frente a la obligatoriedad de la información epidemio-
lógica. Las Unidades Primarias Generadoras de Datos y las Unidades Notificadoras son 
responsables de la notificación o reporte obligatorio, oportuno y continuo de información 
veraz y de calidad, requerida para la vigilancia en salud pública, dentro de los términos de 
responsabilidad, clasificación, periodicidad, destino y claridad. El incumplimiento de estas 
disposiciones dará lugar a las sanciones disciplinarias, civiles, penales, administrativas y 
demás, de conformidad con las normas legales vigentes.

artículo �0. Autoridades Sanitarias del Sistema de Vigilancia en Salud Pública. Para 
efectos de la aplicación del presente decreto, entiéndase por autoridades sanitarias del si-
vigila, el Ministerio de la Protección Social; el Instituto Nacional de Salud, INS; el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, las Direcciones Territoriales 
de Salud, y todas aquellas entidades que de acuerdo con la ley ejerzan funciones de vigilancia 
y control sanitario, las cuales deben adoptar medidas sanitarias que garanticen la protección 
de la salud pública y el cumplimiento de lo dispuesto en esta norma, así como adelantar los 
procedimientos y aplicar las sanciones a que hubiere lugar.

artículo �1. Medidas sanitarias. con el objeto de prevenir o controlar la ocurrencia de 
un evento o la existencia de una situación que atenten contra la salud individual o colectiva, 
se consideran las siguientes medidas sanitarias preventivas, de seguridad y de control:

a) aislamiento o internación de personas y/o animales enfermos;
b) cuarentena de personas y/o animales sanos;
c) Vacunación u otras medidas profilácticas de personas y animales;
d) Control de agentes y materiales infecciosos y tóxicos, vectores y reservorios;
e) Desocupación o desalojamiento de establecimientos o viviendas;
f) clausura temporal parcial o total de establecimientos;
g) Suspensión parcial o total de trabajos o servicios;
h) Decomiso de objetos o productos;
i) Destrucción o desnaturalización de artículos o productos si fuere el caso;
j) Congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y objetos.
Parágrafo 1°. Sin perjuicio de las medidas antes señaladas y en caso de epidemias o 

situaciones de emergencia sanitaria nacional o internacional, se podrán adoptar medidas de 
carácter urgente y otras precauciones basadas en principios científicos recomendadas por 
expertos con el objetivo de limitar la diseminación de una enfermedad o un riesgo que se 
haya extendido ampliamente dentro de un grupo o comunidad en una zona determinada.

Parágrafo 2°. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter 
preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

artículo ��. Aislamiento o internación de personas y/o animales enfermos. consiste 
en el aislamiento o internación de individuos o grupos de personas y/o animales, afectados 
por una enfermedad transmisible u otros riesgos ambientales, químicos y físicos, que pue-
da diseminarse o tener efectos en la salud de otras personas y/o animales susceptibles. el 
aislamiento se hará con base en certificado médico y/o veterinario expedido por autoridad 
sanitaria y se prolongará sólo por el tiempo estrictamente necesario para que desaparezca 
el peligro de contagio o diseminación del riesgo.

artículo ��. Cuarentena de personas y/o animales sanos. consiste en la restricción de 
las actividades de las personas y/o animales sanos que hayan estado expuestos, o que se 
consideran que tuvieron un alto riesgo de exposición durante el periodo de transmisibilidad 
o contagio a enfermedades transmisibles u otros riesgos, que puedan diseminarse o tener 
efectos en la salud de otras personas y/o animales no expuestas. La cuarentena podrá hacerse 
en forma selectiva y adaptarse a situaciones especiales según se requiera la segregación 
de un individuo o grupo susceptible o la limitación parcial de la libertad de movimiento, 
para lo cual se procederá en coordinación con las autoridades pertinentes y atendiendo las 
regulaciones especiales sobre la materia. Su duración será por un lapso que no exceda del 
periodo máximo de incubación de una enfermedad o hasta que se compruebe la desapari-
ción del peligro de diseminación del riesgo observado, en forma tal que se evite el contacto 
efectivo con individuos que no hayan estado expuestos.

artículo ��. Vacunación y otras medidas profilácticas. Se refiere a la aplicación de 
métodos y procedimientos de protección específica de comprobada eficacia y seguridad, 
existentes para la prevención y/o tratamiento presuntivo de enfermedades y riesgos para 

la salud. Estas medidas podrán exigirse o aplicarse en situaciones de riesgo inminente de 
acuerdo con las recomendaciones de las autoridades sanitarias.

artículo ��. Control de agentes y materiales infecciosos y tóxicos, vectores y reservo-
rios. Consiste en las medidas y procedimientos existentes para el control o eliminación de 
agentes o materiales infecciosos y tóxicos, vectores y reservorios, presentes en las personas, 
animales, plantas, materia inerte, productos de consumo u otros objetos inanimados, que 
puedan constituir un riesgo para la salud pública. Incluyen desinfección, descontaminación, 
desisfestación, desinsectación y desratización.

artículo ��. Desocupación o desalojamiento de establecimientos o viviendas. consiste 
en la orden, por razones de prevención o control epidemiológico, de desocupación o desalojo 
de un establecimiento o vivienda, cuando se considere que representa un riesgo inminente 
para la salud y vida de las personas.

artículo ��. Clausura temporal de establecimientos. Consiste en impedir, por razones de 
prevención o control epidemiológico y por un tiempo determinado, las tareas que se desarro-
llan en un establecimiento, cuando se considere que están causando un problema sanitario. 
la clausura podrá aplicarse sobre todo el establecimiento o sobre parte del mismo.

Artículo 48. Suspensión parcial o total de trabajos o servicios. consiste en la orden, 
por razones de prevención o control epidemiológico, de cese de actividades o servicios, 
cuando con estos se estén violando las normas sanitarias. la suspensión podrá ordenarse 
sobre todos o parte de los trabajos o servicios que se adelanten o se presten.

artículo ��. Decomiso de objetos o productos. el decomiso de objetos o productos consiste 
en su aprehensión material, cuando no cumplan con los requisitos, normas o disposiciones 
sanitarias y por tal motivo constituyan un factor de riesgo epidemiológico. El decomiso se 
cumplirá colocando los bienes en depósito, en poder de la autoridad sanitaria.

artículo �0. Destrucción o desnaturalización de artículos o productos. la destrucción 
consiste en la inutilización de un producto o artículo. La desnaturalización consiste en la 
aplicación de medios físicos, químicos o biológicos, tendientes a modificar la forma, las 
propiedades de un producto o artículo. se llevará a cabo con el objeto de evitar que se afecte 
la salud de la comunidad.

artículo �1. Congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y 
objetos. consiste en colocar fuera del comercio, temporalmente y hasta por sesenta (�0) 
días, cualquier producto cuyo uso, en condiciones normales, pueda constituir un factor de 
riesgo desde el punto de vista epidemiológico. Esta medida se cumplirá mediante depósito 
dejado en poder del tenedor, quien responderá por los bienes. Ordenada la congelación se 
practicarán una o más diligencias en los lugares en donde se encontraren existencias y se 
colocarán bandas, sellos u otras señales de seguridad, si es el caso. El producto cuya venta 
o empleo haya sido suspendido o congelado deberá ser sometido a un análisis en el cual se 
verifique si sus condiciones se ajustan o no a las normas sanitarias. Según el resultado del 
análisis el producto se podrá decomisar o devolver a los interesados.

artículo ��. Aplicación de medidas sanitarias. Para la aplicación de las medidas sa-
nitarias, las autoridades competentes podrán actuar de oficio, por conocimiento directo o 
por información de cualquier persona o de parte del interesado. Una vez conocido el hecho 
o recibida la información, según el caso, la autoridad sanitaria procederá a evaluarlos de 
manera inmediata y a establecer la necesidad de aplicar las medidas sanitarias pertinentes, 
con base en los peligros que pueda representar desde el punto de vista epidemiológico.

establecida la necesidad de aplicar una medida sanitaria, la autoridad competente, con 
base en la naturaleza del problema sanitario específico, en la incidencia que tiene sobre la 
salud individual o colectiva y los hechos que origina la violación de las normas sanitarias, 
aplicará aquella que corresponda al caso. aplicada una medida sanitaria se procederá in-
mediatamente a iniciar el procedimiento sancionatorio.

artículo ��. Efectos de las medidas sanitarias. las medidas sanitarias surten efectos 
inmediatos, contra las mismas no procede recurso alguno y solo requieren para su forma-
lización, el levantamiento de acta detallada, en la cual consten las circunstancias que han 
originado la medida y su duración, si es del caso, la cual podrá ser prorrogada. El acta será 
suscrita por el funcionario y las personas que intervengan en la diligencia dejando constancia 
de las sanciones en que incurra quien viole las medidas impuestas. las medidas sanitarias 
se levantarán cuando desaparezcan las causas que las originaron.

artículo ��. Iniciación del procedimiento sancionatorio. el procedimiento sanciona-
torio se iniciará de oficio, a solicitud o información de funcionario público, por denuncia o 
queja debidamente fundamentada presentada por cualquier persona o como consecuencia 
de haberse tomado previamente una medida sanitaria de prevención, seguridad o control en 
salud pública. el denunciante podrá intervenir en el curso del procedimiento, a solicitud de 
autoridad competente, para dar los informes que se le pidan. aplicada una medida sanitaria, 
esta deberá obrar dentro del respectivo proceso sancionatorio.

artículo ��. Obligación de denunciar a la justicia ordinaria. si los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, se pondrán en conocimiento 
de la autoridad competente, acompañando copia de las acciones surtidas. La existencia 
de un proceso penal o de otra índole, no darán lugar a la suspensión del procedimiento 
sancionatorio.

artículo ��. Verificación de los hechos objeto del procedimiento. conocido el hecho 
o recibida la denuncia o el aviso, la autoridad competente ordenará la correspondiente 
investigación para verificar los hechos o las omisiones constitutivas de infracción a las 
disposiciones sanitarias. En orden a dicha verificación, podrán realizarse todas aquellas 
diligencias tales como visitas, investigaciones de campo, tomas de muestras, exámenes de 
laboratorio, mediciones, pruebas químicas o de otra índole, inspecciones sanitarias y en 
general las que se consideren conducentes. El término para la práctica de estas diligencias 
no podrá exceder de dos (2) meses contados a partir de la fecha de iniciación de la corres-
pondiente investigación.

artículo ��. Cesación del procedimiento. cuando la autoridad competente encuentre que 
aparece plenamente comprobado que el hecho investigativo no ha existido, que el presunto 
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infractor no lo cometió, que las disposiciones legales de carácter sanitario no lo conside-
ran como violación o que el procedimiento sancionatorio no podía iniciarse o proseguir, 
procederá a declararlo así y se ordenará cesar todo procedimiento contra el inculpado. la 
decisión deberá notificarse personalmente al presunto infractor o en su defecto por edicto 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 58. Formulación de cargos. Si de las diligencias practicadas se concluye que 
existe mérito para adelantar la investigación, se procederá a notificar personalmente al 
presunto infractor los cargos que se le formulen. El inculpado podrá conocer y examinar 
el expediente de la investigación y obtener copia del mismo a su costa. Si no fuere posible 
hacer la notificación personal, se dejará una citación escrita para que la persona indicada 
concurra a notificarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes; si no lo hace, se fijará 
un edicto en la secretaría de la autoridad sanitaria competente, durante otros cinco (�) días 
hábiles siguientes, al vencimiento de los cuales se entenderá como surtida la notificación.

artículo ��. Término para presentar descargos, aportar y solicitar pruebas. Dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, el presunto infractor, directamente o 
por medio de apoderado, deberá presentar sus descargos por escrito y aportar o solicitar la 
práctica de las pruebas que considere pertinentes.

artículo �0. Decreto y práctica de pruebas. la autoridad competente declarará la práctica 
de las pruebas que considere conducentes, señalando para los efectos un término que no 
podrá ser inferior a quince (15) días hábiles, que podrán prorrogarse por un periodo igual 
si en el término inicial no se hubieran podido practicar las decretadas.

artículo �1. Calificación de la falta e imposición de la sanción. vencido el término de 
que trata el artículo anterior y dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al mismo, la 
autoridad competente procederá a calificar la falta y a imponer la sanción correspondiente 
de acuerdo con dicha clasificación.

artículo ��. Circunstancias agravantes. Se consideran circunstancias agravantes de 
una infracción, las siguientes:

a) Reincidir en la comisión de la misma falta;
b) Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañosos o con la complicidad 

de subalternos o su participación bajo indebida presión;
c) cometer la falta para ocultar otra;
d) Rehuír la responsabilidad o atribuírsela a otro u otros;
e) Infringir varias obligaciones con la misma conducta,
f) Preparar premeditadamente la infracción y sus modalidades.
artículo ��. Circunstancias atenuantes. se consideran circunstancias atenuantes de 

una infracción las siguientes:
a) no haber sido sancionado anteriormente o no haber sido objeto de medidas sanita-

rias;
b) Confesar la falta voluntariamente antes de que se produzca daño a la salud individual 

o colectiva;
c) Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, 

antes de la imposición de la sanción.
artículo ��. Exoneración de responsabilidad y archivo del expediente. si se encuentra 

que no se ha incurrido en violación de las disposiciones sanitarias, se expedirá una resolu-
ción por la cual se declare al presunto infractor exonerado de responsabilidad y se ordenará 
archivar el expediente.

Artículo 65. IMPOSICION DE SANCIONES. Las sanciones deberán imponerse mediante 
resolución motivada, expedida por la autoridad sanitaria, y deberá notificarse personalmente 
al afectado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su expedición. Si no 
pudiere hacerse la notificación personal, se hará por edicto de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Contencioso Administrativo. El funcionario competente que no defina la 
situación bajo su estudio, incurrirá en causal de mala conducta.

artículo ��. Recursos contra los actos que imponen sanciones. contra los actos ad-
ministrativos que imponen una sanción proceden los recursos de reposición y apelación 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de conformidad 
con el Código Contencioso Administrativo. Los recursos deberán interponerse y sustentarse 
por escrito.

artículo ��. Clases de sanciones. las sanciones podrán consistir en amonestaciones, 
multas, decomiso de productos o artículos, suspensión de permiso sanitario de funciona-
miento de establecimientos y servicios, y cierre temporal o definitivo de establecimiento, 
edificación o servicio respectivo.

Artículo 68. Amonestación. la amonestación consiste en la llamada de atención que se 
hace por escrito a quien ha violado una disposición sanitaria, sin que dicha violación implique 
peligro para la salud o la vida de las personas y tiene por finalidad hacer ver las consecuencias 
del hecho, de la actividad o de la omisión, así como conminar que se impondrá una sanción 
mayor si se reincide en la falta. En el escrito de amonestación se precisará el plazo que se 
da al infractor para el cumplimiento de las disposiciones violadas si es el caso.

artículo ��. Multas. la multa consiste en la sanción pecuniaria que se impone a una 
persona natural o jurídica por la violación de las disposiciones sanitarias, mediante la eje-
cución de una actividad o la omisión de una conducta. las multas podrán ser sucesivas y su 
valor en total podrá ser hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios diarios mínimos 
legales vigentes al momento de imponerse.

las multas deberán cancelarse en la entidad que las hubiere impuesto, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la providencia que las impone. El no pago en 
los términos y cuantías señaladas, dará lugar al cobro por jurisdicción coactiva.

artículo �0. Decomiso. el decomiso de productos o artículos consiste en su incautación 
definitiva cuando no cumplan con las disposiciones sanitarias y con ellos se atente contra 

la salud individual y colectiva. el decomiso será impuesto mediante resolución motivada, 
expedida por las autoridades sanitarias competentes en sus respectivas jurisdicciones y será 
realizado por el funcionario designado al efecto y de la diligencia se levantará un acta que 
suscribirán el funcionario y las personas que intervengan en la diligencia. Una copia se 
entregará a la persona a cuyo cuidado se hubiere encontrado los bienes decomisados.

artículo �1. Suspensión de permiso sanitario de funcionamiento de establecimientos 
o servicios. Consiste en la privación temporal que confiere el otorgamiento del permiso 
de funcionamiento por haberse incurrido en conductas contrarias a las disposiciones del 
presente decreto y demás normas sanitarias; dependiendo de la gravedad de la falta, podrá 
establecerse hasta por el término de un (1) año y podrá levantarse al término de la sanción 
siempre y cuando desaparezcan las causas que la originaron. Durante el tiempo de suspen-
sión, los establecimientos o servicios no podrán desarrollar actividad alguna.

artículo ��. Cierre temporal o definitivo de establecimientos, edificaciones o servicios. 
El cierre temporal o definitivo de establecimientos, edificaciones o servicios consiste en 
poner fin a las tareas que en ellos se desarrollan por la existencia de hechos o conductas 
contrarias a las disposiciones sanitarias. el cierre deberá ser impuesto mediante resolución 
motivada expedida por la autoridad sanitaria y podrá ordenarse para todo el establecimiento, 
edificación o servicio o solo para una parte o proceso que se desarrolle en él. La autoridad 
sanitaria podrá tomar las medidas conducentes a la ejecución de la sanción, tales como 
imposición de sellos, bandas u otros sistemas apropiados.

Parágrafo 1°. El cierre temporal, total o parcial, según el caso, procede cuando se pre-
sente riesgos para la salud de las personas cuya causa pueda ser controlada en un tiempo 
determinado o determinable por la autoridad sanitaria que impone la sanción. Durante el 
tiempo de cierre temporal, los establecimientos o servicios no podrán desarrollar actividad 
alguna.

Parágrafo 2°. El cierre definitivo, total o parcial, según el caso, procede cuando las 
causas no pueden ser controladas en un tiempo determinado o determinable. El cierre defi-
nitivo total implica la cancelación del permiso sanitario de funcionamiento que se hubiere 
concedido al establecimiento o servicio.

artículo ��. Término de las sanciones. Cuando una sanción se imponga por un período, 
este empezará a contarse a partir de la ejecutoria de la providencia que la imponga y se 
computará para efectos de la misma el tiempo transcurrido bajo una medida de seguridad 
o preventiva.

artículo ��. Coexistencia de sanciones. las sanciones impuestas de conformidad con 
las normas del presente Decreto, no eximen de la responsabilidad civil, penal, o de otro 
orden en que pudiere incurrirse por la violación de la ley 0� de 1��� y sus disposiciones 
reglamentarias. El cumplimiento de una sanción no exime al infractor de la ejecución de 
las medidas sanitarias que hayan sido ordenadas por la autoridad sanitaria.

artículo ��. Publicidad de los hechos para prevenir riesgos sanitarios. las autoridades 
sanitarias podrán dar publicidad a los hechos que, como resultado del incumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, deriven riesgos para la salud de las personas con el objeto de 
prevenir a la comunidad.

artículo ��. Obligación de remitir las diligencias a otras autoridades competentes. 
Cuando, como resultado de una investigación adelantada por una entidad sanitaria, se 
encuentra que la sanción a imponer es de competencia de otra autoridad, deberán remitirse 
a ella las diligencias adelantadas para lo que sea pertinente.

artículo ��. Coordinación de actividades. Cuando quiera que existan materias comunes 
que, para la imposición de medidas sanitarias y/o sanciones, permitan la competencia de 
diversas autoridades sanitarias, deberá actuarse en forma coordinada con el objeto de que 
solo una de ellas adelante el procedimiento.

Artículo 78. Aportes de pruebas por otras entidades. cuando una autoridad judicial o 
entidad pública de otro sector tenga pruebas en relación con conducta, hecho u omisión que 
esté investigando una autoridad sanitaria, deberán ser puestas a disposición de la autoridad 
sanitaria, de oficio o a solicitud de esta, para que formen parte de la investigación.

Parágrafo. Las autoridades sanitarias podrán comisionar a entidades de otros sectores 
para que practiquen u obtengan pruebas ordenadas o de interés para una investigación o 
procedimiento a su cargo.

artículo ��. Atribuciones policivas de las autoridades sanitarias. Para efectos de la 
vigilancia y cumplimiento de las normas y la imposición de medidas y sanciones de que 
trata este decreto, las autoridades sanitarias competentes en cada caso serán consideradas 
como de policía de conformidad con el artículo 35 del Decreto-ley 1355 de 1970 (Código 
nacional de Policía).

Parágrafo. Las autoridades de policía del orden nacional, departamental, distrital o 
municipal, prestarán toda su colaboración a las autoridades sanitarias en orden al cumpli-
miento de sus funciones.

caPitulo vi
Disposiciones finales

Artículo 80. Financiación de la vigilancia en salud pública. La financiación de las 
funciones de vigilancia en salud pública, acorde con las normas vigentes, se realizará de 
la siguiente manera:

a) en el nivel nacional, con recursos provenientes del Presupuesto General de la na-
ción;

b) en los departamentos, distritos y municipios, con recursos del sistema General de Par-
ticipaciones y recursos propios de las entidades territoriales que se asignen para tal fin;

c) los recursos recaudados por concepto de las multas de que trata el presente decreto, 
serán destinados para la financiación de actividades de vigilancia y control epidemiológico 
por las entidades sanitarias que las hayan impuesto.
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Cuando se trate de acciones individuales de vigilancia y control implícitas en el proceso 
de detección, diagnóstico y atención en salud de los individuos y familiares del caso, tales 
acciones deberán ser realizadas con cargo a los recursos que financian los planes obligatorios 
de salud tratándose de población afiliada a los regímenes contributivo y subsidiado, o con 
cargo a los recursos destinados para la atención de la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda si se trata de población no afiliada al Sistema General de Seguridad 
social en salud.

Artículo 81. Período de transición. Mientras el Ministerio de la Protección Social expida 
la reglamentación necesaria para la operatividad del Sistema de Vigilancia en Salud Pública 
de conformidad con los artículos 19, 21, 26, 29 y 34 del presente decreto, los integrantes 
del Sistema continuarán realizando las actividades de vigilancia de su competencia y ade-
cuarán su estructura y organización para dar cumplimiento a las competencias señaladas 
en el presente decreto.

Artículo 82. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial, el Decreto 
1562 de 1984.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 9 de octubre de 2006.

 ÁlvaRo uRiBe vÉleZ
El Ministro de la Protección Social,

 Diego Palacio Betancourt.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

DecRetos

DECRETO NUMERO 3517 DE 2006
(octubre �)

por el cual se modifican los artículos 21 y 23 del Decreto 520 de 2003.
el Presidente de la República de colombia, en ejercicio de las facultades constitu-

cionales y legales, en especial de las que le confieren el numeral 15 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 7° de la Ley 
�1� de 1���,

DecReta:
Artículo 1°. A partir de la fecha de vigencia del presente decreto, las competencias 

asignadas a la Caja Nacional de Previsión Social EPS por los artículos 21 y 23 del Decreto 
520 de 2003, se entienden asignadas a la Caja de Previsión Social de las Comunicaciones, 
Caprecom, o la entidad que haga sus veces.

Artículo 2°. El Ministerio de Minas y Energía deberá pagar a Caprecom una cuota de 
administración, que se fijará previo convenio entre las dos entidades y que será incremen-
tada anualmente por lo menos en un porcentaje equivalente al iPc, con base en el estudio 
de costos que efectúe caprecom.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 9 de octubre de 2006.

ÁlvaRo uRiBe vÉleZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
el Director del Departamento administrativo de la Función Pública,

 Fernando Grillo Rubiano.

MINISTERIO DE TRANSPORTE

DecRetos

DECRETO NUMERO 3520 DE 2006
(octubre �)

por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de Transporte.
el Presidente de la República de colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren el numeral 14 artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

consiDeRanDo:
Que el Ministerio de Transporte presentó la justificación técnica al Departamento 

administrativo de la Función Pública, obteniendo el concepto favorable de ese Departa-
mento y cuenta con concepto de la Dirección General del Presupuesto Público nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para efectos de modificar su planta de 
personal,

DecReta:
Artículo 1°. Suprímense de la planta de personal del Ministerio de Transporte, establecida 

mediante Decreto 2054 del 23 de julio de 2003, los siguientes cargos así:

No. de Empleos Dependencia y Denominación del Empleo Código Grado
DESPACHO DEL MINISTRO

1 (uno) SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO 
DEL MINISTRO

��1� ��

PLANTA GLOBAL
� (Dos) PRoFesional univeRsitaRio �0�� 0�
1 (uno) PRoFesional univeRsitaRio �0�� 0�
1 (uno) AUXILIAR ADMINISTRATIVO �0�� 1�
1 (uno) secRetaRio 4178 10

Artículo 2° : Créanse los siguientes empleos en la planta de personal del Ministerio de 
transporte, así:

No. de Empleos Dependencia y Denominación del Empleo Código Grado
DESPACHO DEL MINISTRO

1 (uno) SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO 
DEL MINISTRO

��1� ��

PLANTA GLOBAL
� (cinco) PRoFesional univeRsitaRio �0�� 01
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 

en lo pertinente el Decreto �0�� de �00�.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 9 de octubre de 2006.

ÁlvaRo uRiBe vÉleZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
el Director del Departamento administrativo de la Función Pública,

 Fernando Grillo Rubiano.

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 004568 DE 2006
(octubre �)

por la cual se ordena la apertura de la Licitación Pública número SAF-009  
de 2006 para contratar la prestación del servicio de aseo para las sedes  

del Ministerio de Transporte en Bogotá.
El Secretario General, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en es-

pecial de las atribuidas por los numerales 1 y � del artículo 11, el numeral 1 del artículo �0 
de la Ley 80 de 1993, y las otorgadas por el artículo 1° de la Resolución número 007500 
del 2 de septiembre de 2003, modificada por la Resolución número 000075 del 21 de enero 
de �00�, y

consiDeRanDo:
Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, determina la competencia para ordenar y dirigir 

la celebración de licitaciones o concursos públicos, para escoger contratistas y celebrar 
contratos, en el jefe o representante legal de la respectiva entidad;

Que por Resolución número 007500 del 2 de septiembre de 2003 el señor Ministro de 
Transporte delegó en el Secretario General la competencia para la realización de licitaciones 
y concursos y convocatorias públicas y la adjudicación para la celebración de contratos 
con formalidades plenas sin límite de cuantía y la de contratos sin formalidades plenas, 
requeridos para el cumplimiento de la misión institucional;

Que el artículo �° de la citada resolución, comprende la facultad de adelantar todos los 
trámites y expedir todos los actos administrativos que sean necesarios para la actividad 
contractual;

Que el Ministerio de Transporte requiere contratar la prestación del servicio de aseo 
para las sedes del Ministerio de Transporte en Bogotá;

Que previamente se ha analizado la conveniencia y justificación del proyecto y que 
se encuentran debidamente elaborados los estudios y pliegos de condiciones a que hace 
relación el artículo 25 numeral 12 de la Ley 80 de 1993, los cuales fueron adelantados por 
la Secretaría General del Ministerio de Transporte.

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto �1�0 de �00� se 
publicó el pliego de condiciones en borrador durante los días comprendidos entre el 21 y 
el �0 de septiembre de �00�;

Que el presupuesto oficial para adelantar esta contratación es de $802.603.396.00 
incluido iva.

Que según Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 378 del 19 de septiem-
bre de 2006 y autorización de vigencias futuras aprobadas por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para los años 2007 y 2008, según número de radicación 2-2006-026656 
del �� de septiembre de �00�, suscrito por la Directora General del Presupuesto Público 


